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Tercera.—Todas las posturas podrán realizarse por
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo del importe de la con-
signación efectuada en la citada cuenta corriente.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos sin dedi-
carse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Séptima.—De acuerdo a lo establecido en el último
párrafo del artículo 131, regla 14 de la Ley Hipo-
tecaria, las posturas podrán hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Finca objeto de subasta

Urbana.—Vivienda unifamiliar construida sobre
una parcela de terreno de superficie 175 metros
cuadrados, señalada con el número 34 en la avenida
de La Bisbal, del término municipal de Calonge.
Se compone de planta baja y planta primera debi-
damente distribuidas para vivienda comunicadas por
escalera interior. Cada planta baja tiene una super-
ficie construida de 60 metros cuadrados. El resto
del terreno está destinado a patio o jardín. Linda
la total finca: Al norte, con propiedad de los esposos
Joaquín Cata Valmaña y Justo Pallí Valmaña; al
este, con finca de Juan Rotllán; al oeste, con avenida
de la Bisbal, y al sur, con resto de la mayor finca
de que se segregó, hoy Santiago Durán.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós
al tomo 2.841, libro 335, folio 199, finca núme-
ro 3.779.

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 9 de marzo
de 1999.—La Secretaria judicial.—18.496-*.

SEVILLA

Edicto

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 450/1987 se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias de don Agustín García Pérez
del Cerro, contra «Fabril Agro Pecuaria, Sociedad
Anónima», en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 10 de junio de 1999, a las once treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4001000015045087,
una cantidad igual, por lo menos, al 40 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente, el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de julio de 1999, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de septiembre
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien dese tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

La publicación de este edicto servirá de notifi-
cación en forma a la demandada de no llevarse
a cabo en la forma ordinaria.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Departamento sito en planta segunda
alta del edificio marcado con los números 1 y 3
de la calle Martín Villa, de Sevilla. Inscrito en el
Registro de la Propiedad número 8 de Sevilla, al
tomo 1.110, libro 658, folio 152, finca número
32.083. Valorado en 91.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla a 1 de febrero de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Antonio Marco Saavedra.—El Secreta-
rio.—17.647.$

SEVILLA

Edicto

Doña María Fernanda Mirmán Castillo, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 12
de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 48/1997-5 se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Huelva y Sevilla, contra «Gabinete de
Transportes y Obras, Sociedad Limitada» y otros,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 7 de junio
de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4034000018004897,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de julio de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de septiembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

46. Módulo de oficina número 16. Carece de
distribución interior. Tiene una superficie construi-
da, con inclusión de parte proporcional de la galería
de distribución, de 48 metros 45 decímetros cua-
drados, y una superficie construida, con inclusión
de galería de distribución y parte proporcional de
zonas comunes, de 53 metros 85 decímetros cua-
drados.

Linda, mirando desde su fachada principal: Por
su frente, con vuelo a zona común del edificio; por
la derecha, con módulo de oficina número 15, y
por el fondo, con galería de distribución por donde
tiene su acceso.

Finca registral número 18.478, inscripción ter-
cera, inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 4 de Sevilla, en el libro 338, folio 147, del tomo
2.734. Inscrita a favor de «Gabinete de Transportes
y Obras, Sociedad Limitada».

Tipo de subasta: 8.505.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 11 de febrero de 1999.—La
Magistrada-Juez, Fernanda Mirmán Castillo.—El
Secretario.—17.651.

SEVILLA

Edicto

Don Francisco Berjano Arenado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de
Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 487/1998 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Citibank España, Sociedad Anó-
nima», contra doña María Díaz Muñoz, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 19 de julio de 1999,
a las trece horas, con las prevenciones siguientes:
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Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4033-0000-18-048798,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supueto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de septiembre de 1999,
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de octubre
de 1999, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 127. Número 131. Piso vivienda, letra C,
programa N-6, en la planta séptima del bloque cua-
tro del grupo 330, viviendas al sitio de Su Eminencia,
también conocido por Palmete, en término de Sevi-
lla, hoy barriada García Lorca. Se distribuye en ves-
tíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, cocina-ten-
dedero, cuarto de baño y terraza. Tiene una super-
ficie útil de 76 metros 42 decímetros cuadrados
y construida de 94 metros 81 decímetros cuadrados.
Linda, mirándolo desde su puerta de entrada: Por
la derecha, bloque 3; izquierda, piso letra D de su
planta, y fondo, espacios libres. Inscripción: En el
Registro de la Propiedad número 9 de Sevilla, al
folio 33 vuelto, tomo 1.533, libro 14, de la sección
séptima, inscripción sexta, finca número 664.

Tipo de subasta: 7.302.750 pesetas.

Dado en Sevilla a 8 de abril de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Francisco Berjano Arenado.—El Secre-
tario.—17.631.

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don Juan Carlos Peinado García, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de los de esta
ciudad y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y con el número 136/1998 se siguen autos del artí-

culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Argen-
taria, Caja Postal y Banco Hipotecario de España,
representados por el Procurador don José J. Balles-
teros Jiménez, contra «Fernández Crespo, Sociedad
Limitada», en los que, en providencia de esta fecha,
se ha acordado anunciar en pública subasta, por
término de veinte días, los bienes siguientes:

Finca registral número 5.421, sita en Alacaudete
de la Jara, calle del Olmo, 54. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Puente del Arzobispo, a favor
de don Rubén Fernández Barrasa, al tomo 998,
libro 59, folio 116.

Tasada a efecto de subasta en la cantidad de
6.180.000 pesetas.

Finca registral número 5.422, sita en la misma
localidad, calle del Olmo, 56. Inscrita en el mismo
Registro, a favor de don David Fernández Barrasa,
al mismo tomo y libro, folio 117.

Tasada en la cantidad de 6.180.000 pesetas.

Finca registral número 5.503, sita en la misma
localidad, calle del Tilo, 41. Inscrita en el mismo
Registro, a favor de los consortes don José Luis
García Heras Resino y doña Teodora Prieto Roble-
do, al mismo tomo y libro, folio 198.

Tasada en la cantidad de 6.180.000 pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar en la Secretaría de este
Juzgado, sito en la calle Mérida, 9, piso tercero,
haciéndose constar que si alguno de los días seña-
lados para la celebración de las mismas fuera festivo,
se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora,
exceptuando los sábados, y en la forma siguiente:

En primera subasta el día 30 de junio de 1999,
a las diez horas, por el tipo de tasación, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo.

En segunda subasta el día 14 de septiembre
de 1999, a las diez hora, caso de no quedar rema-
tados los bienes en la primera, para la que servirá
de tipo el 75 por 100 de la valoración, no admi-
tiéndose posturas que no cubran tal cantidad.

Y en tercera subasta el día 14 de octubre de 1999,
a las diez horas, si no se remataran en ninguna
de las anteriores, con iguales condiciones que para
la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Que para tomar parte, a excepción del
acreedor, deberán consignar, previamente, los lici-
tadores en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, número de cuen-
ta 4311, una cantidad igual o superior al 20 por
100 del tipo por el que se licita, y para la tercera
el mismo depósito que para la segunda.

Segunda.—Que las subastas se celebrarán en la
forma de pujas, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, presentando el resguardo del
ingreso efectuado.

Tercera.—Que las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Que, a instancia del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan,
a efecto de que, si el primer adjudicatario no con-
signare el precio, pueda aprobarse el remate a favor
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Quinta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto
en la Secretaría.

Sexta.—Que el licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el caso de que no puedan notificarse a la
demandada los señalamientos acordados, sirva la
presente publicación de notificación en forma.

Dado en Talavera de la Reina a 15 de abril
de 1999.—El Juez, Juan Carlos Peinado García.—El
Secretario.—17.627.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Doña Reyes Calvo Dombón, Secretaria sustituta del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de Torrejón de Ardoz,

Hago saber: Que en autos de juicio hipotecario,
número 388/1998, instados por Banco Central His-
pano, representado por el Procurador don Javier
García Gui, contra don Hermenegildo Esteban Este-
ban y doña Argentina Díez Álvarez, se ha dictado
la resolución:

«Providencia.—Don Luis Antonio Gallego Otero,
Juez.

En Torrejón de Ardoz a 14 de abril de 1999.
Dada cuenta: El anterior escrito únase a los autos

de su razón, y de conformidad con lo solicitado
en el mismo, procédase a la venta, en pública subas-
ta, por primera y, en su caso, segunda y tercera
vez, y término de veinte días, en lote, de la finca
perseguida, para cuyo acto, que tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, se señalan los
días 14 de julio, 14 de septiembre y 14 de octubre
de 1999, respectivamente, y todos ellos a las once
cuarenta y cinco horas, entendiéndose que si alguno
de ellos fuere feriado, será celebrada la subasta el
próximo día hábil, sirviendo de tipo para la primera
subasta 12.421.995 pesetas, para la segunda el 75
por 100 del tipo de la primera, y para la tercera
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas que
no cubran el tipo.

Anúnciese el acto por medio de edictos que se
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado», «Bo-
letín Oficial de la Comunidad de Madrid» y tablón
de anuncios del Juzgado, y se fijarán en el tablón
de anuncios de este Juzgado, haciéndose constar
que los licitadores deberán consignar en la cuenta
de depósitos y consignaciones, abierta por este Juz-
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos; que desde el anuncio hasta la celebración
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, debiendo acompañarse igualmente el resguardo
acreditativo de haber realizado la consignación pre-
via a que anteriormente se hizo referencia; que se
podrá ceder el remate a terceros en la referida
subasta.

Hágase constar también en los edictos que se
libren, que los autos y la certificación del Registro
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado; que los licitadores deberán aceptar como bas-
tantes los títulos, y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros; así como que las cargas anteriores
y las preferentes al crédito del actor, seguirán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Notifíquese la presente resolución a los deman-
dados, sirviendo la publicación del edicto referido
de notificación en legal forma, para el caso de que
resultare negativa la notificación personal.

Hágase entrega de los correspondientes despachos
a la parte demandante para cuidar de su diligenciado.

Descripción de la finca objeto de subasta:

Urbana 37: Piso cuarto, letra B, del edificio o
bloque compuesto de tres casas o portales números
1, 2 y 3; sito en Torrejón, con terreno libre a su
alrededor para acceso y jardines, con fachadas a
la calle o carretera de Loeches, donde está señalado
en el número 24, y el camino o calle del Río, sin
número, hoy el expresado portal número 3 está seña-


